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C24-18218 RV: ORFEO: 20240060041045 DP SPOA: 760016000193201800555

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/04/2024 15:10
Para:​Técnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (760 KB)
Formato Unico de Noticia Criminal760016000193201800555.pdf; DECISIÓN DE ARCHIVO NOTICIA CRIMINAL 760016000193201800555.pdf; UBCALI-DSVLLC-00187-2018
760016000193201800555.pdf;

NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Diana Patricia Buitrago Bustamante <dbuitrag@fiscalia.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de abril de 2024 15:08
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones
<notificaciones@gha.com.co>
Cc: Luisa Fernanda Restrepo Zapata <luisa.restrepo@fiscalia.gov.co>
Asunto: RE: ORFEO: 20240060041045 DP SPOA: 760016000193201800555
 

No suele recibir correos electrónicos de dbuitrag@fiscalia.gov.co. Por qué esto es importante

Señores:
JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
Ciudad

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Cordial saludo!
 
Atendiendo las  disposiciones  establecidas en el Decreto Ley 898 de 2017, articulo 30  en el cual establece que la Fiscalía
General de la Nación a  través  de la Dirección Nacional de Atención al Usuario tiene como una de sus funciones: "Dirigir,
coordinar, controlar y hacer seguimiento a la aplicación de las políticas, metodologías y los protocolos adoptados por la Fiscalía
General de la Nación para la atención, clasificación, aplicación de filtros y asignaciones en la recepción de denuncias.". "
(...)". Por esta razón me permito dar contestación a su petición de la siguiente manera:
 

De acuerdo a su solicitud me permito remitir copia integra del expediente digital de la noticia criminal 760016000193201800555,
que se adelantó por el delito de LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. INCISO 1, donde registro como víctima el señor Robert
Arturo Gonzalez Dávila, identificado con la C.C. No.  16797039.
 

Documentos:
 
 
-Formato Único de Noticia Criminal con radicado único 760016000193201800555
-Informe pericial de clínica forense No.   UBCALI-DSVLLC-00178-C-2018, siendo examinado el señor Robert Arturo Gonzalez
Dávila, identificado con la C.C. No.  16797039, realizado por el Instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses.
-Resolución decisión de archivo.
 
 

 Con lo anterior se da respuesta a su solicitud.

 

DIANA PATRICIA BUITRAGO BUSTAMANTE
Fiscal 117 Local – Unidad Intervención Temprana
Sección Atención Usuario
Calle 10 No. 6-25 Antiguo Telecom
Cali – Valle del Cauca
Teléfono 3989980
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De: Sandra Liliana Cardenas Cardenas <sandra.cardenas@fiscalia.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de abril de 2024 19:40
Para: Diana Patricia Buitrago Bustamante <dbuitrag@fiscalia.gov.co>
Cc: notificaciones <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: ORFEO: 20240060041045 DP SPOA: 760016000193201800555
 

Santiago de Cali, D.E., 08 de abril de 2024   
ORFEO Nº. 20240060041045   (Al contestar por favor cite este número)   
  

Doctora   
DIANA PATRICIA BUITRAGO BUSTAMANTE
Fiscal 117 Local   
Unidad Intervención Temprana de Entradas 
Ciudad  
  

Asunto: Traslado Derecho de Petición 
               NUNC 760016000193201800555
               Remitido por: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, actuando en mi calidad de apoderado especial de la
compañía AXA COLPATRIA                     SEGUROS S.A         Caso: ROBERT ARTURO GONZÁLEZ DÁVILA Y
OTROS
                    
   
Respetada Doctora,    
   
Atentamente, se remite el correo que precede, el cual contiene la petición citada, para su verificación y trámite legal pertinente.   
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NOTA:  De  acuerdo a la Directiva 0001  del 03  de  enero  de  2022. DIRECTRICES GENERALES EN MATERIA  DE  DERECHOS  DE  PETICIÓN. 3. Trazabilidad  de  las

respuestas emitidas en el sistema de gestión documental con que cuente la FGN. Todas las dependencias de  la FGN deberán registrar las respuestas que otorguen a
las peticiones junto con las constancias de envío (lectura y entrega en el caso de que el envío sea digital o la constancia de remisión por correo certificado en el envío
físico) en el sistema  de  gestión documental con que cuenta la Entidad, para conservar la trazabilidad  del trámite realizado. Así, se contará con las evidencias en
caso de que se presente una acción de tutela por la presunta vulneración del derecho fundamental de petición.          
    
Con el mismo comedimiento, se solicita contestar indicando el número del Orfeo y remitir copia de  la respuesta otorgada al 
correo: luisa.restrepo@fiscalia.gov.co, con el fin  de  realizar el cierre y garantizar la correcta trazabilidad  del trámite, de  lo
contrario quedará abierto y generará alertas.   
    
Este traslado se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015: “Funcionario sin Competencia”. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la

competente, se informará de inmediato al interesado si éste actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado

remitirá la petición al competente y enviará copia  del oficio remisorio al  peticionario o en caso  de  no existir funcionario competente así se lo comunicará. Se expidió la Ley 2207  del

17  de  mayo  del 2022, “POR MEDIO  DEL CUAL SE MODIFICA EL  DECRETO LEGISLATIVO 491  DEL 2020” y  derogó los artículos 5 y 6  del  Decreto Legislativo 491  del 2020.  Al

ser derogado el artículo 5 del Decreto Legislativo 491 del 2020, ya no se cuenta con la ampliación en los términos para atender los derechos de petición y en consecuencia se

retorna a la aplicación  de  los términos consagrados en la Ley 1437  del 2011, artículo 14 y en la Ley 1755  del 2015, artículo 14. De  ser competencia  de  otra seccional

o dependencia, favor remitirla a la correspondiente, según Directiva 0002 de 2019 punto 6 inciso 6.1 y 6.2.    
    
Artículo 31. Falta disciplinaria. La falta de atención a las peticiones y a los términos para resolver, la contravención a las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las

personas  de  que trata esta Parte Primera  del Código, constituirán falta para el servidor público y darán lugar a las sanciones correspondientes  de  acuerdo con el régimen

disciplinario.    
    
PRUEBA ELECTRÓNICA: Artículo 5. Ley 527 de 1999 sobre el reconocimiento jurídico de los mensajes de datos. Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal, sentencia de Tutela No.

Interno 103902  del 9  de  abril  de  2019, sobre notificaciones judiciales hechas por medios electrónicos: “si bien es cierto no obra constancia  de  acuso  de  recibido  del mensaje electrónico

enviado…también lo es que tampoco obra motivo para considerar que no llegó a su  destino puesto que el mensaje no fue  devuelto o revotado, lo cual permitió a la sala  deducir que el

procedimiento de notificación se surtió en debida forma…”    

 
  
Atentamente,    
  
  
SANDRA LILIANA CARDENAS C.  
Grupo PQRS - Dirección Seccional Cali    
Fiscalía General de la Nación   
Avenida Roosevelt # 38-32, Edificio Conquistadores, Piso 2,    
Cali – Valle   
  

mailto:luisa.restrepo@fiscalia.gov.co
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C.C. E-mail:   notificaciones@gha.com.co

Caso Noticia No: 760016000193201800555

Despacho FISCALIA 117 LOCAL

Unidad UNIDAD INTERVENCIÓN TEMPRANA DE ENTRADAS - CALI

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE CALI

Fecha de asignación 10-JAN-18

Dirección del Despacho CALLE 10 NO. 6- 25

Teléfono del Despacho 3989980*23685

Departamento VALLE DEL CAUCA

Municipio CALI

Estado caso INACTIVO - Motivo: Archivo por conducta atipica art.79 c.p.p

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.


